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ESCRITURA DE CONSTITUCION 

   

  

DE LA SOCIEDAD 

DENOMINADA TRANSPORTE _ 

PESADO RIO QUININDE 

TRANSPERIO S.A. 

- CUANTÍA: $ 4.000.00.- 

NÚMERO.- 20J4- 08-o!- 02- PSSt6



En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre en la República del 

Ecuador, hoy día martes veintiseis de Agosto del año dos mil catorce.- Ante mí Abogado 

DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA, NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

              

N? Apellidos Nacionalidad co Domicilio | N” de Cédula 

1 [Modesto Aparicio +. | Ecuatoriana [77 | Quinindé | 120029338-7 

e OR Ecuatoriana [7 | Quinindé | 091893208-8 

ara PAYA! Ecuatoriana [7 | Quinindé | 0803661511 

A ope Mel ecuatoriana [20 | Quinindé | 010156180-1 

5 [Diógenes Aníbal. | Ecuatoriana [7 | Quinindé | 170468052-7 

Y 5 O ez | ecuatoriana [2 | Quinindé |080072437-9 

= 3: 7 [polgado Erazo Gas ratoriana [SUSO | Quinindé | 080127547-0 

38 A cias | Ecuatoriana [C490O | Quinindé | 120262125-4 

da a anal ecuatoriana [SOTO | Quinindé | 080340904-4 

<> 10 nasa Ecuatoriana Soltero Quinindé | 080146191-4 

11 Morin ami | Ecuatoriana [7 | Quinindé | 080164448-5 

12 linarDavid | Ecuatoriana [O | Quinindé | 130368279-1 

19 no Cambrano | Ecuatoriana [40 | Quinindé | 130252344-2 

Sol Ecuatoriana [7 | Quinindé | 170708960-1 

15 lereddy Patricio. | Ecuatoriana [7 | Quinindé | 080291905-0 

16 Tomás Yovanny | Ecuatoriana [== "| Quinindé | 080230005-3 
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Solórzano Ávila lt 17 Uitéver Ivar M8! Ecuatoriana [ero | Quinindé | 170868943-3 
B Ávila Art 18 organo | Ecuatoriana [| Quinindé | 0802364620 
Andrade Delgado Lo AO | Ecuatoriana | | Quinindé | 170431588-4 
Argoti Cortez Lui o ez ES ecuatoriana [| Quinindé | 171180324-5 
Vivero Delgado . Solter o. 

, 21 Vicente Leonildo Ecuatoriana o Quinindé | 080174204-0 

M 2 as Montero da atoriana [7 | Quinindé | 080068596-8 que 
Carranza Vera . Casado o, 

2 6 23 Wellington Florencio Ecuatoriana Quinindé | 120475265-1 

324 Velásquez Andrade Soltero o 
= az 24 Cristhian Iván Ecuatoriana Quinindé | 130986899-8 

S un S - - 7 

388/25 [erales Pincay Ole eatoriana [OM IACO | Quinindé | 080138243-3 
S 10m 2% 

=es Intriago Rivera Diofre . Soltero a 
s23<| 26 Gonzalo Ecuatoriana Quinindé | 130292514-2 
=s3 
DO E i ti lt ZW 22| 97 go o Ecuatoriana | ero Quinindé | 080281321-2 

z J io Divorciad 28 emendaldo | Ecuatoriana [| Quinindé | 080036027-3 
Ferná lt 29 a Ecuatoriana | CTO Quinindé | 180185044-5 

os . Casado o 30 a 0 O Quinindé | 090634454-4 

¡ Í s | a as ecuatoriana [O | Quinindé | 080241861-8 
  

  
domiciliados en el Cantón Quinindé, de la provincia de Esmeraldas, de paso por esta 

Ciudad, con capacidad cívil amplia y suficiente como en derecho se requiere para la 

validez de este contrato. Me presentan sus cedulas de ciudadanía y demás documentos 

que la Ley exige en estos casos y a quienes de conocerlos personalmente doy fe.- Bien 

inteligenciados en la naturaleza y resultado de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO RIO QUININDE TRANSPERIO S.A., que 

concurren otorgar libre y voluntariamente sin coacción de ninguna clase y en perfecto uso 

de sus facultades intelectuales según la manera de expresarse para que sea elevada a



escritura pública.- Me entregan la Minuta cuyo tenor es el siguiente: MINUTA PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RÍO QUININDE 

TRANSPERIO S.A. Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de compañía, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura. 
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NÓMINA DE LOS ACCIONISTAS FUNDADORES: .c.-.-iicicns rn cnn, 

N? Apollido, Nacionalidad Estado Domicilio |N*” de Cédula 

1 o A Ecuatoriana Soltero Quinindé | 120029338-7 

e OS O Ecuatoriana [O | Quinindé | 091893208-8 

ro A OS Ecuatoriana [7 | Quinindé | 080366151-1 

A Lopez Me ecatoriana [20800 | Quinindé | 010156180-1 

5 |Diégenes Anibal. | Ecuatoriana [00 | Quinindé | 170468052-7 

ez ecuatoriana [4900 | Quinindé |080072437-9 

7 gado Erazo Ca eatoriana [OeTO | Quinindé | 080127547-0 

a cas | Ecuatoriana [C4S90o | Quinindé | 1202621254 

A ana Ecuatoriana [eo | Quinindé | 080340904-4 

asa | ecuatoriana [e | Quinindé | 080146191-4 

11 Marin Raumir Sun ecuatoriana [0 | Quinindé | 080164448-5 

12 AmoiDavia | Ecuatoriana [O | Quinindé | 130368279-1 

O e ano | Ecuatoriana [400 | Quinindé | 130252344-2 

14 era Ricardo | Ecuatoriana [> | Quinindó | 170708960-1 

1 lEreday Patricio Ecuatoriana [SO | auiminas | 080291905-0           
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O 

17 emana eraoriana (SA 9O  l Quinindé | 170868943-3 

18 O Auro Ecuatoriana [O | Quinindé | 080236462-0 

Lo ALO | Ecuatoriana [O | Quinindé | 1704315884 

2 Cetez US uatoriana | O | Quinindé | 171180324-5 

Lodo] Ecuatoriana [7 | Quinindé | 080174204-0 

e OSMA Ecuatoriana [77 | Quinindé | 080068596-8 

23 iWelinaten Florencia. | Ecuatoriana [07 | Quinindé | 120475265-1 

2 ramian iván] Ecuatoriana [7 | Quinindé | 1309868998 

12 es] Ecuatoriana [| Quinindé | 080138243-3 

26 | uiago Rivera Diofe e aoriama SITO uininde | 130292514-2 

27 O o Ecuatoriana Soltero Quinindé | 080281321-2 

A menda TO] Ecuatoriana [710] Quinindé | 080036027-3 

29 a Ecuatoriana |. | Quinindé | 180185044-5 

OS Ecuatoriana [O | Quinindé | 090634454-4 

EAS | Ecuatoriana | | Quinindé | 080241861-6 
  

  
SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que 

se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA QUE SE DENOMINARA TRANSPORTE PESADO RIO QUININDE 

TRANSPERIO S,A. CAPITULO |. DENOMINACION, NACIONALIDAD, DURACION Y
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DOMICILIO. ARTICULO UNO.- Nombre.- Constitúyase en ésta ciudad de Esmeraldas, 

la compañía que se denominará TRANSPORTE PESADO RIO QUININDE 

TRANSPERIO S.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, el presente 

estatuto y los Reglamentos que se expidiesen. ARTICULO DOS.. OBJETO.- La 

compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados 

con su objeto social. ARTICULO TRES.- El plazo por el cual se constituye esta sociedad 

es de VEINTE AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de ésta Escritura 

el Cantón QUININDE, provincia de Esmeraldas, pero podrá establecer sucursales, 

7 el Registro Mercantil. ARTICULO CUATRO.- El domicilio principal de la compañía es 

ES 

¿agencias o representaciones en otros lugares del país o del exterior, así como trasladar 

Su domicilio principal a cualquier otro lugar dentro del territorio nacional, sujetándose para 

SBllo a los trámites y formalidades legales. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DEL 

SAUMENTO, RESPONSABILIDAD.- ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL..- El capital social 

En, la compañía es de CUATRO MIL dólares de los Estados Unidos de América, divididos 

“en CUATRO MIL acciones de un dólar cada una, nominativas y ordinarias, las que 

estarán representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y por el Gerente 

General de la Compañía.- ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL..- El capital de la 

compañía podrá ser aumentado en cualquier momento por resolución de la Junta General 

de Accionistas, por los medios y en la forma establecida por la Ley de Compañías.- Los 

accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones en 

proporción de las que tuvieren pagadas el momento de efectuar dicho aumento.- 

ARTICULO SIETF.- RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los accionistas por las 

obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. La acción con derecho o voto lo 

tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran 

a la mayoría.- ARTICULO OCHO.- LIBRO DE ACCIONES.- La Compañía llevará un Libro 

Acciones y Acciones en las que se registran las transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto del
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derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las 

acciones. La propiedad de las acciones se probara con la inscripción en el libro de 

Acciones y Accionistas.- El derecho de negociar las acciones y transferirlas se sujeta a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO, 

BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y RESERVAS.- ARTICULO NUEVE.- 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico será anual y terminara el treinta y uno 

de diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del 

siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la Junta General de 

Accionistas, el Balance Anual, El Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de 

distribución de beneficios y demás informes necesarios.- El Comisarios igualmente 

presentara su informe.- Durante los quince días anteriores a la sesión de Junta tales 

E balances e informes podrán ser examinados por los accionistas en las oficinas de la 
> 
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2 ciento del capital social. Además, la Junta General de Accionistas podrá resolver la 

creación de reservas especiales o extraordinarias.- CAPITULO CUARTO.- DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTÍCULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía estará gobernada 

por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y Gerente General, 

Abg
. 
Do
m 

con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañía y estos Estatutos.- 

ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de 

Accionistas es el órgano Supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; y 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados 

en la convocatoria. La Junta General de Accionistas es el órgano Supremo de la 

Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico; y extraordinariamente las veces que fuere 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta estará
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formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO TRECE.- 

COVOCATORIA.- La convocatoria a Junta General de Accionistas la hará el Presidente 

de la Compañía mediante comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la compañía cuando menos con ocho días de anticipación a 

la reunión de la Junta General y expresando los puntos a tratarse. Igualmente, el 

Presidente convocara a Junta General a pedido del o los accionistas que representan por 

lo menos el veinticinco por ciento del capital pagado, para tratar los puntos que indiquen 

en su petición, de conformidad a lo establecido en la ley de Compañías.- ARTICULO 

CATORCE.- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- La Junta General de 

Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirá en el domicilio principal de la 

compañía. Los accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante poder 

otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder 

para cada Junta. El poder a un tercero será necesariamente notarial. No podrán ser 

representantes de los accionistas los Administradores y Comisarios de la Compañía. 

ARTICULO QUINCE.- QUORUM.- Para que se instale válidamente la Junta General de 

Accionistas en primera convocatoria se requerirá la presentación de por lo menos la mitad 

del capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda convocatoria mediando 

cuando más treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, y la Junta General se 
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instalará con el número de accionistas presentas o que concurran, cualquiera sea el 

capital que representen, particular que se expresara en la Convocatoria. Para los casos 

contemplados en el Articulo Doscientos Cuarenta de la Ley de Compañías, se estará al 

procedimiento allí señalado. ARTICULO DIECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá la 

Junta General de Accionistas el Presidente de la Compañía. Actuará como secretario, el 

Gerente General. A falta del Presidente actuará quien lo subrogue; y, a falta del Gerente 

General actuará como Secretario la persona que designe la Junta.- ARTÍCULO 

DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General de Accionistas legalmente convocada y reunidas es el órgano supremo de la 

compañía; y, en consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales así como el desarrollo de la empresa que no se 

hallaren atribuidos a otros órganos de la compañía, siendo de su competencia lo 

siguientes: a.- Nombrar al Presidente, al Gerente General, al Comisario principal y
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suplente; b.- Conocer y resolver todos los informes que presente el órgano de 

administración y fiscalización, como lo relativo a balances, reparto de utilidades, formación 

de reservas, administración; c.- Resolver sobre el aumento o disminución de capital, 

prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás 

reformas el Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías: d.- Fijar la remuneración 

- que perciba el Presidente, el Gerente General y el Comisario; e.- Resolver acerca de la 

disolución y liquidación de la compañía, designar a los liquidadores, señalar la 

+ remuneración de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; f.- Fijar la 

cuantía de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración, el Gerente 

General requiere autorización de la Junta General de Accionistas; g.- Autorizar al Gerente 

General el otorgamiento de poderes generales de conformidad con la Ley; h.- Interpretar 

obligatoriamente el presente estatuto; ¡.- Resolver cualquier asunto que fuere sometido a 

su consideración; j.- Aprobar el presupuesto anual de la compañía; k.- Los demás que 

contemplo la Ley y estos Estatutos.- ARTICULO DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL.- La 

Compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad de 

E
)
 

E o «Junta Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 

3 S ¿de la ley de Compañía; esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

S 5 cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

A 3 Fosté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

E SEbajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de Junta entendiéndose 

5 zasí legalmente convocada y válidamente constituida. ARTICULO DIECINUEVE.- DEL 
= 

PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía será elegido por la Junta General de 

Accionistas para un periodo de DOS AÑOS. Puede ser reelegido indefinidamente; y, 

podrá tener o no la calidad de accionista. El Presidente permanecerá en el cargo hasta 

ser legalmente reemplazado.- ARTICULO VEINTE.- ARTIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: a.-) Convocar 

y presidir las sesiones de Junta General; b.-) Legalizar con su firma los certificados 

provisionales y as acciones, c.-) Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño 

de la funciones d los servidores de la misma e informar de estos particulares a la Junta 

General de Accionistas; d.-) Velar por el cumplimiento del objeto social de la compañía y 

por la aplicación de las políticas de la entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente
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General y conferir copia del mismo debidamente certificadas; f) Subrogar al Gerente 

General, aunque no se le encargue por escrito, por falta o ausencia temporal o definitiva, 

con todas las atribuciones conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta 

que la Junta General de Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su 

nombramiento; q) Las demás que señale la Ley de Compañías, el Estatuto y 

Reglamentos de la Compañía; y, la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

VEINTIUNO.- DEL GERENTE GENERAL..- El Gerente General será elegido por la Junta 

General de Accionistas para un periodo de DOS AÑOS. Puede ser reelegido 

indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista.- Ejercerá el cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. El Gerente General será el Representante Legal de la 

Compañía.- ARTICULO VEINTIDOS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL.- Son deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) 

Representar legalmente a la Compañía, en forma judicial y extrajudicial; b) Conducir la 

gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa; c) Dirigir la gestión 

económico y financiera de la compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en 

marcha y cumplir las actividades de la compañía; e) Realizar pagos por concepto de 

gastos administrativos de la compañía; f) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, 

sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el monto para el que esté 

autorizado; g) suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y certificaciones 

sobre el mismo; h) Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación, en el 

Registro Mercantil; i) Presentar anualmente informe de labores ante la Junta General de 

Accionistas; j) Conferir poderes especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto en 

Estatuto y la Ley; k) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; 1) Cuidar de que se 

lleven de acurdo con la Ley los libros de contabilidad, el de Acciones y Accionistas y las 

Actas de la Junta General de Accionistas; m) Presentar a la Junta General de Accionistas 

el balance, el estado de beneficios dentro de los sesenta días siguientes al cierre del 

ejercicio económico; n) Subrogar al Presidente de la compañía el todo caso de falta o 

ausencia; ñ) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que 

establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamento de la Compañía, así como las que 

señale la Junta General de Accionistas.- CAPITULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACION 

Y CONTROL.- ARTICULO VEINTITRES.- EL COMISARIO.- La Junta General de
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Accionistas nombrara un Comisario principal y un suplente, accionistas o no, quienes 

durarán un año en sus funciones; pueden ser reelegidos indefinidamente.- ARTICULO 

VEINTICUATRO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son atribuciones la 

que consten en la Ley, esta Estatuto y sus Reglamentos; y, lo que determine la Junta 

General de Accionistas. En general, el Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la compañía.- CAPITULO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA 

” COMPAÑÍA.- ARTICULO VEINTICINCO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La disolución 

y liquidación de la Compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañías, especialmente por lo establecido en la sección décima segunda de esta Ley, 

así como por el Reglamento sobre disolución y liquidación de la compañía y por lo 

previsto en el presente estatuto.- ARTICULO VEINTISEIS.- DISPOSICIÓN GENERAL..- 
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s ¿Y,En todo lo no previsto en este estatuto se estará a las disposiciones de la Ley de 

3 S Compañías y sus Reglamentos, así como a los reglamentos de la compañía y a los que 
= O < 

S e E.resuelva la Junta General de Accionistas. CUARTA.- DECLARACIONES.- El capital 

7.3 ysusorito con lo que se constituye la Compañía es de CUATRO MIL dólares de los Estados 

E z s Unidos de América, que los accionistas se comprometen a pagar en su totalidad de la 

A E E siguiente forma, de manera que el cuadro de integración de capital queda conformado de 
oz 

ETT la siguiente MANEJA! nn nn. 

NOMBRE ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL |ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO No 
NUMERARIO 

VILLÓN VARGAS MODESTO] 1.000 1.000 1.000 |, 
APARICIO 
BRIONES BRIONES  YORGI 100 100 100 Y 
ROQUE 
BONILLA ARANDA  DEYSI 100 100 100 Y 
MARGOTH , 
ZHUMI LÓPEZ MIGUEL ARTURO 100 100 100 "A 

PRADO GARCÍA DIÓGENES 100 100 100 Y 
ANÍBAL _ 
HURTADO QUIÑÓNEZ JOSÉ 100 100 100 Y 
JACINTO 

DELGADO ERAZO GARIS 100 100 100 y 
FERNANDO           
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MENDOZA MACÍAS JACINTO 100 100 100 
RAMÓN 
MENDOZA SANTANA MARCOS 100 100 100 
JACINTO 
CHACÓN TENEMASA JULIO 100 100 100 
FLORENCIO : 
MOSQUERA SUÁREZ MARTÍN 100 100 100 
RAUMIR 
INTRIAGO BERMELLO ÁNGEL 100 100 100 
DAVID 
ZAMBRANO ZAMBRANO 100 100 100 
FROWEN GUSTAVO 
CAJAPE TUMBACO — FREIRE 100 100 100 
RICARDO 
BONILLA ARANDA FREDDY 100 100 100 
PATRICIO 
BONILLA ARANDA TOMÁS 100 100 100 
YOVANNY 
SOLÓRZANO ÁVILA KLEVER 100 100 100 
IVAR 
BONE ÁVILA ARTURO 100 100 100 
GREGORIO 
ANDRADE DELGADO FLAVIO 100 100 100 
ALBERTO 
ARGOT! CORTEZ LUIS 100 100 100 
ALFONSO 
VIVERO DELGADO VICENTE 100 100 100 
LEONILDO 
VARGAS MONTERO — JUAN 100 100 100 
ENRIQUE 
CARRANZA VERA 100 100 100 
WELLINGTON FLORENCIO 
VELÁSQUEZ ANDRADE 100 100 100 
CRISTHIAN IVÁN 
PARRALES — PINCAY  OBER 100 100 100 
ALCIDES 
INTRIAGO RIVERA  DIOFRE 100 100 100 
GONZALO 
INTRIAGO ARGOTI ARMANDO 100 100 100 
XAVIER 
SUÁREZ JARA ANTONIO 100 100 100 
HERMENEGILDO 
SUMBANA FERNÁNDEZ ÁNGEL 100 100 100 
AMABLE 
CARRANZA BARCOS JOSÉ 100 100 100 No
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BONILLA VILLEGAS DARWIN 100 100 100 
WILMER 

TOTAL 4.000 4.000 4.000 
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Declaramos Bajo Juramento todos los accionistas firmantes de este Documento Jurídico, 

que nos comprometemos a depositar el capital pagado en una institución bancaria, una 

vez cumplida las formalidades legales y sustanciales previstas en las reformas a la Ley de 

Compañías de acuerdo a lo establecido en el Suplemento del Registro Oficial N* 249, De 

mayo 20 de 2014. Los accionistas designan como Presidente de la Compañía al señor 

DIOGENES ANIBAL PRADO GARCIA; y, actuara como Gerente General el señor 

MODESTO APARICIO VILLON VARGAS. Usted Señor Notario se servirá de la agregar 

las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez de la presente escritura constitutiva 

de la Compañía TRANSPORTE PESADO RIO QUININDE TRANSPERIO S.A. 

HABILITANTE.- Se adjunta al presente Documento Público, la Resolución N* 012-CJ-08- 

2014-ANT-E de la Agencia Nacional de Tránsito, en la que se emite informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la presente Compañía de Transporte Pesado. 

QUINTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- ARTICULO VEINTISIETE.- Los Contratos 

de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente nos son susceptibles de 

negociación. ARTICULO VEINTIOCHO.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 

efectuará la Compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. ARTICULO VEINTINUEVE.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito 

y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. ARTICULO TREINTA..- 

Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. Dr. José Patricio Bernal Torres. Matrícula No. 802-CAE. Hasta aquí 

la minuta que los comparecientes la aprueban en todas sus partes y doy fe de ser fiel 

copia de la presentada.- Previamente a la celebración de este acto se llenaron todos los



requisitos indispensables para su correcta perfección y validez.- La cuantía es 

indeterminada.- Este otorgamiento no causa impuestos de la Ley.- Los comparecientes se 

afirman y se ratifican en el inte :ontenido de éste acto y después de leído que les fue     

    

  

  

   
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      

en alta y clara voz de Z solo acto firman conmigo el Notario quien de 

todo da fe. / . 

LE 
N? VO Firma. N? de Cédula 

1 [Modesto Aparicio. += | MILES, 120029338-7 
2 Rogue. prtones Yora! ta o 091893208-8  |/ 

3 a Deysi 2er o oso366151-1  |/ 

amy -ópez Miguel Plague htm oa heart oorsereor  |/ 

5 Diógenes Aníbal mon 2 170468052-7 / . 

O o ónez | A | o0072a3rO Y 
7 ¡pegado Erazo Garis AE Aborto 0801275470 |/ , e 

8 Jacinto Ramón e GT rt 120262125-4 3 Sl 

TEA csnsansoca Y 58 
ao nasa osor46191-4  |/ $31 

11 [Marin Baum osorosas |/ 23% 
12 Angel David Bermello ——30368279-1  |/ 

15 2ambrano Zara somszz Y 
14 Eralro Ricardo 170708960-1 / , 

15 lereddy Patricio. 080291905-0 /         
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Bonilla Aranda . 

16 [Tomás Yovanny 080230005-3 y 

Solá Á vi 

17 Kiéver Ivar avia 170868943-3  |- 
— o > 

18 regorio. via Arturo 080236462-0 

Andrade Delgado. 
19 Flavio Alberto Á Uv Ne 170431588-4 dl 

Argoti C Lui CAÁLD 

20 (alfonso me us EXA 171180324-5 | / 
. ZHL . 

Vivero Delgado | 7” Y 

21 (Vicente Leonildo 080174204-0 

V Mont J , 

22 Enrique O en 080068596-8 Y 

Carranza Vera e 

23 |Wellington Florencio 120475265-1  f 

Velásquez Andrade o 

24 | Cristhian Iván 130986899-8 +1 : 

Parrales Pi Obe 
A 

25 Aide. 080138243-3 - 

26 ago Rivera Diofre 1302025142  ? ” 

Intriago Argoti > 

27 | Armando Xavier o A 

Suárez Jara Antonio _. A 

28 Hermenegildo h yyy P80030027.3 

Sumb Fernánd 

29 Angel Amable 180185044-5 
Carranza Barcos Y 

30 | José Nicolás o 090634454-4 

3 on peas 080241861-6 |/   Darwin Wilmer 

  

  
  

    

  

    

    

  

   
PE LORGO ANTE MIL EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

PÍXDNUE SELLO Y 
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RESOLUCIÓN No. 012-CJ-08-2014-ANT-E 

RESOLUCIÓN No. 012-CJ-08-2014-ANT-E 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante ingreso de fecha 24 de junio del 2014 la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO RÍO QUININDE TRANSPERIO S.A. Ha solicitado el informe previo de 
constitución jurídica, 

Que, los integrantes de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RIO QUININDE 
TRANSPERIO S.A. Con domicilio en el cantón Quininde, provincia de Esmeraldas, han 

solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
treinta un (31) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

LISTA DE SOCIOS DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RIO QUININDE 
TRANSPERIO S.A. 

4 
  

  

  

  

  

  

  

  

      

. | Nombres y Apellidos Nacionalidad  ¡|Est. Civil Domicilio  |No. De Cedula 

Villon Vargas Modesto Soltero Quininde 1200293387 e 

Aparicio. Ecuatoriana 7 

Briones Briones Y orgi Soltero Quininde 091893208-8 . 

Roque. Ecuatoriana _ 

Bonilla Aranda Deysi Soltera Quininde 0803661511 

Margoth. Ecuatoriana 

Zhumi López Miguel Casado Quininde 0101561801 

Arturo. Ecuatoriana 

Prado García Diógenes Casado Quininde 1704680527 

Aníbal. Ecuatoriana 

Hurtado Quifionez José Quininde 0800724379 

Jacinto. Ecuatoriana Casado 

Delgado Erazo Garis Soltero Quininde 0801275470 

Fernando. Ecuatoriana l 

Mendoza Macías Jacinto Ecuatoriana Casado Quininde 1202621254           
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Ramón. 

Mendoza Santana Marcos Soltero Quininde 0803409044 

9 | Jacinto. Ecuatoriana 

Chacón Tenemasa Julio Soltero Quininde 0801461914 

10 |Florencio. Ecuatoriana 

Mosquera Suárez Martín Soltero Quininde 0801644485 

11 ¡Raumir. Ecuatoriana 

Intriago Bermello Ángel Soltero Quininde 1303682791 , 

12 |David. Ecuatoriana ! 

Zambrano Zambrano Casado Quininde”  |1302523442 

13 |Frowen Gustavo. Ecuatoriana 

Cajape Tumbaco Freire Soltero Quininde 1707089601 

14 [Ricardo. Ecuatoriana 

Bonilla Aranda Freddy Soltero Quininde 0802919050 xy 

15 | Patricio. Ecuatoriana 

Bonilla Aranda Tomas Soltera Quininde 130751095-6 

16 | Yovanny. Ecuatoriana y 

Solórzano Avila Klever Soltero Quininde 1708689433 , 
17 | Ivar. Ecuatoriana : 

Bone Ávila Arturo Ecuatoriana Soltero Quininde 0802364620 , 

18 | Gregorio. : 

Andrade Delgado Flavio  |Ecuatoriana Casado Quininde 1704315884 

19 | Alberto. 

Argoti Cortez Luis Ecuatoriana Soltero Quininde 1711803245 

20 ¡ Alfonso. 

Vivero Delgado Vicente Ecuatoriana Soltero Quininde 0801742040 » 

21 ¡Leonildo. 

Vargas Montero Juan Ecuatoriana Soltero Quininde 0800685968 

22 Enrique. Y 

Carranza Vera Wellington |Ecuatoriana Casado Quininde 1204752651 > 

23 ¡Florencio. T 

Velásquez Andrade Ecuatoriana Soltero Quininde 1309868998 Y 

24 | Cristhian Iván. 

25 |Parrales Pincay Ober Ecuatoriana Divorciado Quininde 0801382433 / 

Dir.: Barrio 24 de Mayo, junto al MTOP 
PBX (593) 062 700153 a 
Esmeraldas - Ecuador Ea, 
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Alcides. 

Intriago Rivera Diofre Ecuatoriana Soltero Quininde 1302925142 y 

26 | Gonzalo. 

Intriago Argoti Armando  |Ecuatoriana Soltero Quininde 0802813212 

27 | Xavier, 

Suarez Jara Antonio Ecuatoriana Divorciado Quininde 0800360273 

28 | Hermenegildo. 

Sumbana Fernández Ángel |Ecuatoriana Soltero Quininde 1801850445 

29 | Amable. 

Carranza Barcos José Ecuatoriana Casado Quininde 0906344544 | 

30 | Nicolás. 

Bonilla Villegas Darwin Ecuatoriana Soltero Quininde 0802418616  ., 

31 ¡ Wilmer.             
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el 
Estado, las Operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo 
con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. 

Art 1.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 
de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos 

Dir.: Barrio 24 de Mayo, junto al MTOP 
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RESOLUCIÓN No. 012-CJ-08-2014-ANT-E 

de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 
forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica, mediante Memorando N*133-DT-FC-UARCTTTSVE-2014 de 

fecha 29 de Julio del 2014, e Informe técnico favorable N*020-CJ-DT-FC-UARCTTTSVE- 
08-2014-ANT de fecha 29 de julio del 2014, recomienda la emisión de Informe Previo 
Favorable para la Constitución Jurídica de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
RIO QUININDE TRANSPERIO S.A. 

Que, la Dirección de Asesoria Jurídica mediante Memorando N*165-DJ-SE- 
UARCTTTSVE-2014 de fecha 06 de agosto del 2014 e Informe No.012-DJ-SE- 
UARCTTTSVE-2014 de fecha 06 de agosto del 2014, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO RIO QUININDE TRANSPERIO S.A. por haber cumplido con el procedimiento 
que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. ” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 
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RESOLUCIÓN No. 012-CJ-08-2014-ANT-E 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO RIO QUININDE TRANSPERIO S.A. con domicilio en el cantón 
Quininde. provincia de Esmeraldas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva. la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto. de acuerdo con cl servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica. la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsio y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que scan del 
caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios. a la Superimendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la Ciudad de Esmeraldas, en la Unidad Administrativa de N gulación y Control 

del Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial de-+esmoraldas, el 1] de agosto del 20]4, 
o ATAR IS 

! q ¿ay SN s 
ee ds é É « Na, É 

MESE 
Ing. Patrick date Márquéea/; 

DIRECTOR PROVINCI AL DE Ba AGENCL LA DE TRANSITO DE 

ESMERALDAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERÍN ENDENCIA 1 DECOMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA ¡GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7619990 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1704180783 BERNAL TORRES JOSE PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/03/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE PESA DO RIO QUININDE TRANSPERIOS. A. 
RESULTADO: APROBADO 
NÚMERO DE RESERVA: 7619990 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 04/04/2015 19:46:01 AM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 

EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (PH) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO, 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN No. SC.5G.G.10,001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 363 DÍA S 

PARTICULAR QUE COMUNICO A LC USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A | NOTARIA 5 E AA y den HA A . e NDA DEL CANT AL = ndo A Pula ESMERALDAS Dre . COPIA que aqi la Ley Motarjal, gp er el Mer 
- sentado ante 7 mi es igua Lal documer to 
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     DIRECCIÓN 
REPÚBLICA DEL ECUADOR B o 
IDENTIFICACIÓN Y.CEDULACIÓN 

  

INSTRUCCIÓN 
BASICA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

   CÉDULA “DE 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
VILLON VARGAS ,:: 

ESTO APARIC! 

No. 
  

      

   
FECHA DE NACIMIENTO" 1947-02-24 e 
NACIONA! 

a 

SEXO M > 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

AD .ECUATORIANA   
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL: PADRE 
INTRÍIAGO IBARRA RAMON, BOLIVAR 

-ABELLIDÓS Y NOMBRES: DELA MADRE, 

   
   

            

LUGAR Y, FÉCHA DE EXPEDI 
SALITRE". * 

" 2013-4209 
FECHA.DE EXPIRACIÓN 
2023-12-09 

  

  

Y 
EE
E 

( 

  

      

; ¡ 

( CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

037 ELECCIONES SECCIONALES 2 23-5EB-2014 

-037 - 0024 . o 1302925142. 
Do. Co... CÉDULA 

o aGS RIVERA pJOFREC GONZALO a 

PROVINCIA PCUNSCRIPCIÓN o 

QUININDE HSA ZA RATE 

CANTÓN 

Presentado ante ni es Dual 

2 

al, doy fé que la 
al documento 

 



0601135 

  

    “REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTI 
IDENTIFICACIÓN Y.CEBULACIÓ 

  

"INSTRUCCION “77 973 RROFESION7 OCUPACIÓN * ! o 

BACHILLERATO * ESTUDIANTE, | V134312242 ' 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE -*2 ; 
INTRIAGO RIVERA DIOFRE GONZALO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE *: 
ARGOTI.CORTEZ MATILDE JUVEN! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
QUININDE 
2014-05-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-05-14 

      

            

   

        

  

     EY REPÚBLICA DEL E LEE z : 

E CONSEJO NACIONA EE LECTORA 
Sa. 

CERTIFICADO: DE VOTACIÓN 
o 

036  - ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 . A 

: 036 - 0193 - o 080281 13212 

ERO DE CERTIFICADO - 7 CÉDULA 

noe INTRIAGO ARGOTI ARMANDO X XAVIER | 

  

   AN
 

¡ ESMERALDAS. 0. - 4 

PROVINCIA : : CIRCUNSCRIPCIÓN 0 ' 

QUININDE > 
a 

CANTÓN . 
ZONA 

MD po 

i e a CUNA SEGUNDA LcANTON 

o emsal $e al EenaLo 

Presentad a a, es gal se fé due la 

Esmeraldas, 4 E ocUMerto 

   
ABC. no; MIN 
NOJARIO COROZ, P OM, 
DEL CANTONECO segu: EDINA



  

panel 

  

     
       PE0UIGORTE 

    

  

      
   

    

    

0800360273 
NMÚBIERO-DE CERTIFICADO CEDULA 

SUAREZ JARA ANTONIO ERMENESILDO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN ooo. comicas UI ASIENTO 

QUININDE y ROSAZARATE — cil El CANTO COME - De consormid cn la 
4 tacuis o due Te confiere el numeral 5 del art. < * la 

CANTÓN ') PR ¿ev Notarial reformada, DOY FE. Que esta fc «E 

- ¿S EXAc ”. 
ESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

nte igual ai documento que en origin”! me 
'ue exhibido v * :vur!*o al interesado. 

Qurmes Dé ABC: Z0t 
YA 

SANCHEZ 
NOTARIO SEXTO INTERINO 

InivoÍ ES VERALTAS - ECUADOR 
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e Ls ISLA
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REPÚBLICA DEL sén 
CONSEJO ? HActoNAEES 

CERTIFICADO DE q. 

EETIIONES SECCIONALES ra ata 978 
076 - 0054 
NUMERO DE CER 

SUMBANA : FERNAN 

ESMERALDAS 
PROVINCIA 

QUININDE 

CANTÓN 

   

        

ETE 

1 601850 850445. 

TO ARCURSCRIPCIÓN 
A ZARATE 

NOTAR 1% 
De deu EG ABELA 

corral ed PA n da fac A Estena LDAS 

Present d ce o pta PA e e! 

EMeraldas a ' dl aldo e 

q 000: GP? 450 2007 

  

DEZ ANGEL AMABLE 

0 

 



es 

  
  

  

    
      

      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

  

. y 4 " 0906344544 
ÚnERO DÉCERTIFICADOS 2 o SEDA 

” 
." CARRANZA BARCOS JOSÉ NICOLAS 

     

a 

A
 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN ESMERALDAS 

De acuerdo con la facultad prevista e el 

numeral 5 Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la 

COPIA que antecede, es igual al documerto 

presentado ante Mi... 7 1 net, 

72 468 ¿0 
Esmeraldas, "Gin Í 

Y 
E 

ABG. DOMINGO M. COROZO MEDINA 

NOTARIO PUBLICO SEGUNU= 

DEL CANTON ESMERALDAS 
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=> A IS a a SN 

. * REPUBLICA DEL ECUADOR. 7 o, A 
“a. - DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CMI - SE . o 

Z,* . IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN va, E : : , 

08024 18815 
  

  

¿
I
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IO TR EXE CUT TAE - 

    

  
  

? 

  

    
CONSEJO NACION + 

0141 CERTIFICADO DE vOTAC! ÓN . 

ELECCIONES SECCIONAL ES 232 -PES-20 14 o 

911-0276 .0802418016-- 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA *-* 

- -— BONILLA VILLEGAS DARWIN WILMER 

ESMERALDAS 

   

  

PROVINCIA 7 CIRCUN "ORIPCIÓN Ss 7 

QUININDE POSA ZARATE / 7 
¿NA a to. . 

» purecoal, ZONA > 7 - CANTÓN. _ A 

A, 

és.



    G4D MUNICIPAL DEL CANTON QUININDÉ 

Dr, Manuel Casanova M, 
ALCALDE 

CRegistro de la Propiedad 
y Mercantil Municipal    A 

HONOR, TRABAJO Y DIGNIDAD 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 104744 

  

En esta fecha y bajo la partida numero 14 , del Libro de 
COMERCIO, ACTOS Y CONTRATOS del cantón, queda inscrita la 
escritura pública celebrada el 26 de agosto del 2014, en la Notaría 
Pública Segunda del cantón Esmeraldas, por lo cual se constituye la 
COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO RIO  QUININDE 
“TRANSPERIO” S.A. - REGISTRO DE COMERCIO, ACTOS Y 
CONTRATOS , Tomo: 1.- 

Se anotó en el Libro del REPERTORIO MERCANTIL con el número 
254. 

Quinindé, Lunes 08 de Septiembre del 2014. 

RESPONSABLE: 
CRISTHIAN PINTO     
  

   ¿Ty Quinindé en marcha inindé ya es de todos Dirección: 24 de Mayo y Maclovio Velasco e  Cumpliratiempo E dé 
2 PA A Teléfonos: (06) 2 736-352 / Alcaldía: 0986 208 948 ÉS, Latora Quinindeña R50) Con Visión de Futuro 

Web: www.quininde.gob.ec / e-mail: manuelcasa_078 hotmail.com p



GD MUNICIPAL DEL CANTON QUININDÉ 

Dr. Manuel Casanova M. 
ALCALDE 

Registro de la Propiedad 

Y Mercantil IRunicipal     HONOR, TRABAJO Y DIGNIDAD 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ANNAnAs 

En esta fecha y bajo la partida numero 14, del Libro REGISTRO 

MERCANTIL del cantón, queda inscrita la escritura pública celebrada el 

26 de agosto del 2014, en la Notaría Pública Segunda del cantón 

Esmeraldas, por lo cual se constituye la COMPAÑÍA TRANSPORTE 

PESADO RIO QUININDE “TRANSPERIO” S.A. -— REGISTRO 

MERCANTIL, Tomo: 1.- 

Se anotó en el Libro del REPERTORIO MERCANTIL con el número 
254. 

Quinindé, Lunes 08 de Septiembre del 2014. 

RESPONSABLE: 
CRISTHIAN PINTO 

AN 2 ollas - 
se Ab. Danny María Berrio 
Bras DE LA PROPIEDAD 
Ol. nd        

  

Dirección: 24 de Mayo y Maclovio Velasco 
a Teléfonos. (06) 2736-352/ Alcaldía 086 208 948 e ¿A > Quinindé en marcha 

E www.quininde.gob.ec / e-mail: manuelcasa_07G hotmail.com A puntualdad Con Visión de Futuro
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ALEXO “3 

  

  

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

DOE = 
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: lownsozje VEs700 VZ/o UsimindDe lanar o 44 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  + 7" 

Ls A UE SMemenSs 

EXPEDIENTE; RUC: [NACIONALIDAD: Leva 500/32 

NOMBRE COMERCIAL; Í OA SIFEAIO 

DOMICILIO LEGAL A / 

PROVINCIA » CANTÓN y CIUDAD 7 
Esmem 104 S 2 y Dé YN INDÉ 

7 A / 
DOMICILIO POSTAL A 7 

PROVINCIA CANTÓN > , CIUDAD ) e, 
MED Ss HA DE A ANO Dt 

PARROQUI D BARRIO EC , CIUDADELA 
10% <s097 ¿ omitir Con +. 

CALLE NÚMERO e INTERSECCIÓN/MANZANA 

Uli ES HELe/pOS 2 
CONJUNTO BLOQUE KM. 

[CAMINO EDIFICIO/C.C. OFICINA No, 

iy COHtÁDpAs 
CASILLERO POSTAL TELEFONO 1 TELEFONO 2 

042 ATL LOL 
SITIO WEB CORREO ELECTRÓNICO 1 CORREO ELECTRÓNICO 2 

Preuno ti) Yahoo . com. TOANSELDERÍO. (POTIMIB/L- COM, 
CELULAR FAX 

098.134 1995 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

á 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Y ; , 
Ulecor AOEAS Mipes ro pad! oO 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

12002932 8-7 
  

  
1 

Declaro hajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el coritehido presente 

ne corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

    

  

    

¿Superintendencia de; 
Compañías 

os 

a      

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

26 SET, 204 
Kirme db h3o' 

Registro de Sociedades   
VA-01.2.1.4-F1   

N



  

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL El 
UNIDAD DE NEGOCIOS ESMERA, EA 10 Espejo y Ro ESYopo. sector: santos ¿YSInoS) . Tests" D62722248 Eábrizas) Fax 062722233 
amo” E BR CNEL. e A a nn | 

IN Autorización SRI: 1114456767 1881080 0 84:18 0 EU 
Fecha de autorización: 19/03/2014 ¡ No. de Control: 21273809-33 ; 

Cóa Kennedy Norle Av Nahm lsolos 
daa e el H Alcivor 267 13,4 

Edf ONYKPSO 4 Ofomos 
“0 408 GUAYAQUI. > ECUADOR 

Válida hasta: 49/03/2015 3.87 | 

Fecha de Emisión: 20/08/2014 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

Valor a pagar: 

LE CAOS 01/09/2014 

CONSUMIDOR CALIFICADO PARA APLICAR LA LEY DEL ANCIANO 

  

  

SUMINISTRO: VILLON VARGAS MODESTO APARICIO 

Código Único Eléctrico Nacional: 

  

  

    
  
  

        

  

      
  

  

  

  

0800212738 Cédula / R.U.C.: 1200293387 Código Postal: 
Dirección servicio:  VIAESMERALDAS RECINTO CUMBANCHIRA CUMBANCHIRA 

Plan/Geocódigo: 44  10-03-244-0166 Tarifa: 209-Tercera Edad (Baja Tension) 20/08/2014 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: ESMERALDAS - QUININDE - ROSA ZARATE 

Dirección notificación: Domicilio 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: 50021061-SON-AM Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: — 14/07/2014 Hasta: 14/08/2014 Días Facturados: 31 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

LECTURAS Valores VALOR CONSUMO: 2.00 

po Descripción Actual Anterlor Consumo Unid. COMERCIALIZACIÓN 1.41 
Ensrgia 335.00 313.00 3 SUBSIDIO CRUZADO - 1.01 

DSCTO.TERCERA EDAD - 1.00 

LV.A.(0%) 0.00 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): > 140 
” - cn : o SERV. ALUM. PUB. 0.45 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 0:45 

[TOTAL:SEY AP (1)% 37. 2 < 188| 

C 
2. VALORES PENDIENTES . mn 

NY 
CONCEPTO VALOR “0 

z 30 

20 

10 

.* o 

Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago 

Mes 

¡MPRESO POR YFESA * 36758509 TOPY e 20014 AGO 25 * 1 le 2 OBRERA nie 

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL [ DE ELECTRICIDAD CNEL EP. 
UNIDAD DE NEGOCIOS ESMERALDAS: [Eugen o E seejo y Re Cayor or Santas Vamas) + Tel f3 062722246 062722241 Fox 062722733 

- ENEL-> Factura No. — 092-001-002334654 “SUMINISTRO: 
a ep VILLON VARGAS MODESTO 
z Autorización SRI: 1114456767 APARICIO 

Cala Kennedy Noñte Ay Narim Fecha de autorizac: 1910312044 OOO 

Kaos Barquer y Migue Alcor - Válida hasta: 19/03/2015 [No. de Control:  21273809-33 
£6-7-1314. Mz 410 Edif ONYX 1 
Piso 4 Oficinas 401-404 IS “Valor a pegar: 3.87 
GUAYAQUIL - ECUADOR- 

1 de 2 Copia: Emisor 

raCtuta NO. 0924-Dui-UULVu ón 

Autorización SRl: 1114456767 
Fecha de autorización: 19/03/2014 
Válida hasta: 19/03/2015 

ER STA 20/08/2014 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  
SUMINISTRO: 

VILLON VARGAS MODESTO APARICIO 

No. de Control: 21273809-33 

Dirección servicio: 

  

Cédula / R.U.C.: 1200293387 

VÍA ESMERALDAS RECINTO CUMBANCHIRA CUMBANCHIRA 

3, RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.70 

Ordenanza Municipial 0.32 TASA RECOLECCION BAS   
  

erceros 

Pagar hasta: 01/09/2014 
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